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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 

Solicitado ELKIN DARIO POSADA MUÑOZ 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00834-00 

Asunto 
• Aprueba liquidaciones de costas y de crédito 

• Resuelve solicitud 

 

 
De conformidad con lo estipulado en el Art. 366 numeral 1 y 446 numeral 3 del C.G.P., se 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría (PDF 32) y a la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante (PDF 30). 

 

De otro lado, y en atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante contenida 

en el PDF 34, se le recuerda que, los oficios por ser relativos a medida cautelares, acorde 

a las previsiones del Decreto 806 de 2020, NO son publicados en el micro-sitio del 

Juzgado, no obstante, por Secretaría y en aras de garantizar el acceso a la información, 

desde el pasado 17/02/2021 se le remitió link de acceso a la carpeta del expediente desde 

donde puede descargar el oficio requerido 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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